


3. Vigencia y Término

Este Memorando de Entendimiento entrará en vigor a partir de la fecha de su respectiva firma 

o de la finalización de los correspondientes procedimientos internos requeridos para ello.

Los Estados suscriptores que requieran un procedimiento interno posterior a la firma del 

presente instrumento comunicarán este hecho a la Secretaría de la CLAC; y cuando dichos 

procedimientos internos hayan finalizado lo harán de conocimiento de la mencionada Secretaría, para 

su difusión entre los demás suscriptores. 

Cualquier Estado que haya suscrito el presente Memorándum podrá en cualquier momento 

hacer cesar a su respecto los efectos de éste, mediante comunicación escrita enviada a la Secretaría 

de la CLAC que lo comunicará inmediatamente a los demás Estados suscriptores, y tendrá efecto seis 

meses después de enviada dicha comunicación. 

Hecho en los idiomas español, inglés y portugués en Lima, Perú el día 15 de diciembre de 2023. 

ESTADO FIRMA 

REPÚBICA ARGENTINA 

LAND VAN ARUBA 

BELIZE 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 



REPUBLICA FEDERATIVA DE BRASIL 
o 

REPÚBLICA DE CHILE 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 

REPÚBLICA DE CUBA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

REPÚBICA DE GUATEMALA 

REPÚBLICA DE HONDURAS 




